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LA LEY DE CAUSA Y EFECTO

La Ley de Causa y Efecto es la que  registrando una frecuencia vibracional o

una  causa determinará  de  inmediato  el  efecto.  Abarca  toda  la  creación,  sin

condición de espacio ni de tiempo, de más o menos evolución, de error o de acierto.

Se  ha  manifestado  y  se  manifestará  siempre.  No  es  simplemente  registrar  una

vibración y determinar el efecto, sino que actuando como un boomerang, el efecto

vuelve al punto emisor de la vibración y lo condiciona con la propia esencia del

efecto. Si los efectos son positivos, la influencia revertirá al punto emisor en forma

de luz más intensa, si los efectos producidos son negativos, la influencia revertirá al

punto  emisor  en  forma  de  condicionantes  obligatorios  de  esclarecimiento,  que

retendrán al punto emisor pudiendo tener diversas intensidades de dolor, según sean

los grados de desviación de la Ley de Amor.

La mecánica de la Ley de Causa y Efecto será una mecánica impulsante hacia

estados  superiores de  conocimiento,  luz  y  conciencia  o  retendrá al  Ser  en  su

posición de error, hasta que no lo haya eliminado y sustituido por conocimiento. No

dejará pasar ni el más mínimo error, y le mantendrá en el trabajo  hasta la total

limpieza del error. El Ser debe estar en una completa armonización, con las energías

del lugar de trabajo evolutivo. Todo movimiento evolutivo o vibratorio se relaciona

con la Ley esencial de Amor. Todo conocimiento que debe incrementar los grados de

Sabiduría  estará basado en aspectos de la energía y en  aspectos del Amor, y  las

Leyes serán las responsables de proporcionar estos conocimientos, vigilar como son

asimilados y comprendidos.

La ley de Causa y Efecto es la que controla, ejecuta, conduce, obliga, impulsa a

toda partícula creada hacia  los  estados evolutivos  determinados por  el  Designio

Divino, ella estará vigilando y registrando la más pequeña vibración energética que

podamos emitir por nuestro espíritu, Alma o cerebro y podremos con esta toma de
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conciencia  adoptar  la  actitud  de  vigilancia  y  conseguir  un  dominio  de  nuestras

energías. Es necesario clarificar bien su sentido y significado. 

A esta Ley divina se la denomina también de acción y reacción. La significación

de los términos acción y reacción es el de fuerzas manifestándose. La idea que tiene

la mente humana sobre ACCIÓN es que es el efecto de la actividad, la manifestación

de una fuerza, de una capacidad que actúa. La idea que tiene la mente humana sobre

CAUSA es que es el fundamento o el  origen de algo y el motivo o la  razón para

obrar y que puede dar explicación de la existencia o el cambio de una cosa.

La diferencia entre Causa y Acción es que una acción no siempre es una causa

ya que acción es “movimiento”. Acción no presupone ser una causa, la causa si que

lleva implícita una relación con el efecto, ya que es su origen o fundamento.

La  idea  que tiene  la  mente  humana  sobre  REACCIÓN,  es  la  de  una  acción

resistente, que resiste o se opone a otra, obrando en sentido contrario. Y lo que se

tiene en la mente sobre EFECTO es lo que se sigue de una causa o el movimiento

de un modelo de ser a otro, el resultado de la acción de una causa.

Otra de las denominaciones que se da a la Ley de Causa y Efecto es el concepto

KARMA. La idea de Karma es la de  un peso que tiene que soportar y que debe

buscar la manera de liberarse de él. Tiene la idea de que está aguantando algo que

no tiene más remedio que soportar, que no puede eludir, pero que intenta ver cómo

puede  quitárselo de encima.  En ningún momento piensa que en la  situación  se

encuentra  una  lección imprescindible  para  impulsar  su evolución y  que  debería

desear asumirla antes que eludirla.

La idea de “liberarse de un Karma” no conlleva la idea de lección, ya que el Ser

lo que  pretende es “liberarse” de algo,  no aprender.  TODOS LOS SERES que

estamos encarnados, todos, estamos APRENDIENDO, continuamente aprendiendo,

asimilando.  Con la imagen del Karma no formará la imagen real y correcta de la

situación que está pasando. No entenderá, no podrá ver la lección contenida en la
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prueba,  en  la situación  dolorosa  o  injusta según  su  criterio  que  le  toca  vivir.

Únicamente pretenderá apartarse de su radio de influencia.

Al pensar que está  dependiendo del “Señor del Karma” se aleja de la idea de

Ley,  del  concepto  de Amor Absoluto Divino,  se  encuentra  involucrado  con  el

concepto de “castigo” y piensa que el Karma es un castigo que tiene que intentar

eludir. Conseguir liberarse de la “rueda del Karma” sin tener en cuenta para nada

las lecciones que deben aprenderse,  es el deseo de los Seres que tienen la idea del

Karma.

El concepto de Karma lo que hace es producir desconcierto, sembrar confusión

y mantener al Ser en un estado de intranquilidad. Situaciones que no se producirán si

el Ser es consciente de que está pasando por las situaciones que el Amor Absoluto en

forma de Ley Causa y Efecto, le brinda para que “vea” la lección, se esfuerce en

entenderla y asimilarla. Solamente así  se liberará de lo pesado, doloroso o injusto,

aprendiendo la lección, no eludiéndola.

El mecanismo de la Ley de Causa y Efecto es el más importante de todas las

Leyes en estos momento evolutivos ya que le debe proporcionar el conocimiento de

lo correcto o incorrecto, verdadero o falso, útil o inútil. Los seres en los Mundos de

Expiación y Prueba tienen como misión central alejar los errores, las ignorancias y

sustituirlas por conocimientos.  Todo lo que el Ser mueva o vibre, en la intensidad

que sea, será registrado por la Ley de Causa y Efecto, pero lo más importante no es

el registro de toda vibración, sino indicar las consecuencias, la clase de efectos, que

la vibración registrada produce.

La Ley de Causa y Efecto está determinando con total exactitud, los efectos o

consecuencias que ha producido. Toda energía está vinculada con la fuente que la

emite. ¿En qué debe poner la atención el Ser humano, para saber que es lo que la

ley de Causa y efecto le enseña?. Para responder a la pregunta deberemos recordar

que la Ley la encontraremos “en el fondo de nuestros corazones”.  Escuchando LA
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VOZ DE LA CONCIENCIA sabremos lo que la Ley de Causa y Efecto nos está

indicando.

En la Ley de Causa y Efecto NO HAY MÁS QUE AMOR y no juicio, castigo y

condenación, como puede interpretar el Ser humano, que no sabe que el castigo o el

dolor lo genera el mismo con la clase de sus vibraciones. En los Mundos Primarios

la Ley de Causa y Efecto es la indicadora de los constantes efectos negativos, de las

consecuencias de los continuos errores, que por su gravedad tendrán consecuencias

de dolor. La mayoría de las lecciones en los Mundos Primarios  no son asimiladas

durante su vida física. El paso clarificador se produce cuando desencarna, cuando

tiene  que  asistir  a  la  reunión  convocada  por  el  Ser  de  Luz.  Estas  claridades

primarias, en el mundo espiritual habrán quedado apagadas por la materialidad

cuando vuelva a encarnar. Repetirá los errores, pero su conciencia ya tendrá una

referencia en su interior.  De forma lenta,  muy lenta, pero gradual y constante,  la

mecánica de la Ley Causa y Efecto le irá proporcionando pequeñas claridades que

le permitirán ir  formando una visión de lo correcto e  incorrecto,  cada vez más

amplia, segura, firme, y en total armonía con la Ley de Evolución y Progreso.  La

Ley  de  Causa  y  Efecto  actúa  de  una  manera  más completa  en  el  Mundo  de

Expiación  y  Prueba,  donde  ha  llegado  a  la  asimilación  y  comprensión  de

determinadas verdades y el análisis de las acciones durante la reunión espiritual, le

permitirá apreciar la gran importancia que tienen los aciertos para su evolución, lo

fundamental que resulta para su progreso el ajuste de sus acciones con la Ley Divina.

En los Mundos de Expiación y Prueba, en las zonas evolutivas últimas, la Ley

de Causa y Efecto será más precisa en la presentación y demostración de los efectos.

Se trata  que pueda apreciar,  que  aún siendo la  vibración apenas perceptible,  su

influencia en el conjunto evolutivo es notoria, ya que puede representar una cierta

desviación o producir un  afianzamiento de la Verdad.  En los tiempos últimos del

Mundo de Expiación y Prueba, una pequeña expresión de un efecto imperceptible

en momentos  anteriores,  puede abrir el  camino hacia una gran luz,  una visión
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amplia y profunda de una Verdad. El Ser en ningún momento se encuentra sólo, la

certeza de que el Amor Absoluto de Dios está con el Ser. Lo que hace falta es tomar

esta conciencia, armonizarse con ella y poder seguir su caminar evolutivo.

La Ley de Causa y Efecto se evidencia en todo lugar y en todo tiempo. Es la Ley

Divina que clarifica, alumbra en los planos evolutivo de oscuridades, y presenta el

camino claro a seguir, en los planos evolutivos de luz.

En los Mundos de Regeneración, La Ley de Causa y Efecto en consonancia con

las acciones fraternas, irá presentando los efectos producidos que evidenciarán una

mayor Verdad, Amor, comprensión de la fraternidad y conocimiento de las Leyes.

En la reunión con el Ser de luz ya no tiene que pasar por los momentos en que se

valoran los efectos de los errores, ahora,  como consecuencia de la luminosidad en

que se ha vivido, el análisis del trabajo va dirigido a ver la incidencia que ha tenido

en el  campo del  conocimiento verdadero.  A partir  del  Mundo de Regeneración

hasta la última etapa de los de Pureza, la Ley de Causa y Efecto tiene por finalidad

demostrar las intensidades de aciertos en función de las intensidades de acción.

En los  Mundos  Crísticos la  Ley  de  Causa  y  Efecto  es  indicadora de  cómo

expresan la energía Divina y  de la intensidad de claridad o luz.  La acción que

ejecutan todos los  Seres  es  una acción que  demuestra que  el  Ser  es  totalmente

consciente de ser un instrumento divino, de ser Dios actuando. La Ley de Causa y

Efecto expresa la unidad de todo lo creado, la unión de toda acción con sus efectos

como si fuese una misma cosa.

En los niveles últimos todo conduce hacia la  UNIÓN, hacia la  UNIDAD en el

TODO,  la causa y el efecto son lo mismo,  sólo se aprecia una energía:  AMOR.

Todo nos conduce y nos  impulsa  hacia la UNIDAD  y la IGUALDAD que nos

muestra la Ley Divina, porque en todo lo creado no hay más que una sola cosa, UNA

sola REALIDAD: DIOS.
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